
Legislación Educativa- Héctor Roncallo - https://legislacioneducativa.com.ar/  

LEY N° 26.206 - de Educación Nacional-  
 

 

CAPÍTULO IV: EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

Artículo 29. La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica 

y organizativa destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el nivel 

de Educación Primaria. 

 

Artículo 30. La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones tiene la 

finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la 

ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios. Son sus objetivos: a) 

Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como sujetos 

conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la cooperación y 

la solidaridad, que respetan los derechos humanos, rechazan todo tipo de discriminación, 

se preparan para el ejercicio de la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio 

natural y cultural. b) Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el 

conocimiento como herramienta para comprender y transformar constructivamente su 

entorno social, económico, ambiental y cultural, y de situarse como participantes 

activos/as en un mundo en permanente cambio. c) Desarrollar y consolidar en cada 

estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje e investigación, de trabajo individual 

y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, como condiciones necesarias para 

el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de toda la 

vida. d) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española 

y comprender y expresarse en una lengua extranjera. e) Promover el acceso al 

conocimiento como saber integrado, a través de las distintas áreas y disciplinas que lo 

constituyen y a sus principales problemas, contenidos y métodos. f) Desarrollar las 

capacidades necesarias para la comprensión y utilización inteligente y crítica de los 

nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la información y la 

comunicación. g) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, 

la ciencia y la tecnología. h) Desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de 

permitir una adecuada elección profesional y ocupacional de los/as estudiantes. i) 

Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la comprensión de 

las distintas manifestaciones de la cultura. j) Promover la formación corporal y motriz a 

través de una educación física acorde con los requerimientos del proceso de desarrollo 

integral de los adolescentes. 

 

Artículo 31. La Educación Secundaria se divide en DOS (2) ciclos: UN (1) Ciclo Básico, 

de carácter común a todas las orientaciones y UN (1) Ciclo Orientado, de carácter 

diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo. 

 

Artículo 32. El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesarias para que 

las distintas jurisdicciones garanticen: a) La revisión de la estructura curricular de la 

Educación Secundaria, con el objeto de actualizarla y establecer criterios organizativos y 

pedagógicos comunes y núcleos de aprendizaje prioritarios a nivel nacional. b) Las 

alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as jóvenes, tales como 

tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso educativo individual y/o 

grupal de los/ as alumnos/as. c) Un mínimo de VEINTICINCO (25) horas reloj de clase 

semanales. d) La discusión en convenciones colectivas de trabajo de mecanismos de 

concentración de horas cátedra o cargos de los/as profesores/as, con el objeto de constituir 
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equipos docentes más estables en cada institución. e) La creación de espacios 

extracurriculares, fuera de los días y horarios de actividad escolar, para el conjunto de 

los/as estudiantes y jóvenes de la comunidad, orientados al desarrollo de actividades 

ligadas al arte, la educación física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, la 

acción solidaria y la apropiación crítica de las distintas manifestaciones de la ciencia y la 

cultura. f) La inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados en espacios escolares 

no formales como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena. g) El intercambio 

de estudiantes de diferentes ámbitos y contextos, así como la organización de actividades 

de voluntariado juvenil y proyectos educativos solidarios, para cooperar en el desarrollo 

comunitario, en el marco del proyecto educativo institucional. h) La atención psicológica, 

psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y jóvenes que la necesiten, a través 

de la conformación de gabinetes interdisciplinarios en las escuelas y la articulación 

intersectorial con las distintas áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se 

consideren pertinentes. 

 

Artículo 33. Las autoridades jurisdiccionales propiciarán la vinculación de las escuelas 

secundarias con el mundo de la producción y el trabajo. En este marco, podrán realizar 

prácticas educativas en las escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones 

culturales y organizaciones de la sociedad civil, que permitan a los/as alumnos/as el 

manejo de tecnologías o brinden una experiencia adecuada a su formación y orientación 

vocacional. En todos los casos estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán 

generar ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar de 

dichas actividades los/as alumnos/as de todas las modalidades y orientaciones de la 

Educación Secundaria, mayores de DIECISEIS (16) años de edad, durante el período 

lectivo, por un período no mayor a SEIS (6) meses, con el acompañamiento de docentes 

y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin. En el caso de las escuelas técnicas y 

agrotécnicas, la vinculación de estas instituciones con el sector productivo se realizará en 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 26.058.1 

 

 

 
1 Referencias Normativas: Ley 26.058 Art.15 al 16 

https://legislacioneducativa.com.ar/

